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Este periódico te publica todot loe 
diat escepto los domingos, y ss suscribe 
á 10 rs. al mes sn la imprenta de Pita, 
establecida en la caite de Atocha, navie
ro 102, «vario bajo. 

• 

Los artolas, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 

En atención al mérito y servicios de D. Lo
renzo Villavicencio, duque de San Lorenzo y del 
Parque, vengo en nombrarle segundo coman-
dante del real cuerpo de alabarderos. 

Dado en palacio á i o de noviembre de 
1846.—Está rubricado de la real mano.—El mi
nistro de la guerra, Laureano Sanz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

i > - '• • 

Sección de administracion.-=Negociado núm. i . ° 

Habiendo llamado repetidas veces la aten
ción de S. M. en sus frecuentes visitas á los es
tablecimientos de beneficencia de diferentes 
provincias del reino el estado poco satisfactorio 
dé lo s hospitales de dementes, y la triste situar 
cion de estos en los hospicios y casas de miseri
cordia, anhelaba su real ánimo aliviar la suerte 
de tantos desgraciados. No eran desconocidos á 
la reina (Q. D. G.) los muchos esfuerzos que con 
el mejor éxito se han hecho en otros paises pa-

ra restituir á la sociedad los individuos que 
ella aparta de si por su estado de enagenacion 
mental, ó cuando esto no es posible para suavi
zar su infortunio, y estos esfuerzos le parecían 
digno objeto de ta mas ilustrada piedad. Muchas 
personas tan celosas como instruidas habían re* 
presentado ya en diferentes ocasiones al gobier
no sobre el mismo objeto, cuando en 20 de ene
ro de este año se ofreció á reunir los datos ne
cesarios y fijar las bases para la creación de es
tablecimientos especiales destinados á la cura
ción délos dementes el consejero de instrucción 
pública y médico de cámara de SS. MM. D. Pe
dro María Rubio. 

Aceptada su oferta, y pedidos por este mi
nisterio á los gefes políticos de las provincias en 
reales órdenes de 2 de febrero y i5 de marzo 
últimos las noticias convenientes, existe ya un 
conjunto de datos, con el nombre de estudios 
estadísticos sobre los dementes de España, que 
permite resolver muchas de las dudas que na
turalmente suscitaba la cuestión administrativa 
y médica á la vez de la creación de estos esta
blecimientos. Al dirigir á este ministerio en 10 
del mes último tan importantes trabajos, el men
cionado profesor espuso la conveniencia de la 
creación de un establecimiento-modelo en la in
mediación de esta capital, destinado á servir de 
pauta y norma, no solo á los que de su especie 
se formen en adelante, sino á todos los que exis
ten y han de reformarse necesariamente; y S. M. 



aprovechando gustosa esta ocasión de realizar 
uno de sus maternales designios, y señalar con 
un nuevo beneficio público la época feliz, de su 
regio enlace y el de su augusta hermana, se ha 
dignado acceder á la ejecución de aquel pensa-
tniento en los términos siguientes: 

i ° Se .crea una comisión, compuesta de D . 
Manuel Zarazaga, gefe de la sección de adminis
tración de este ministerio; de D. Pedro Maria 
Rubio, médico de cámara, y \Jel arquitecto D. 
Aníbal Alvarez, académico de mérito de la de 
San Fernando, para que reuniendo los conoci
mientos administrativos y médico-psicológicos 
á los artísticos, proceda inmediatamente á elegir 
ti terreno, trazar los planos y formare! proyec
to y presupuesto de gastos de un estableci
miento-modelo para la curación de dementes. 

Se remitirán á este ministerio dichos 
documentos para la resolución que S. M. tenga 
á bien acordar, y los gastos se aplicarán el eré 
dito votando por las Cortes eu el artículo de be
neficencia del presupuesto general del estado. 

3.° Se pedirán de nuevo á los gefés políticos 
cuyas contestaciones han sido incompletas las 
noticias necesarias para poder terminar los es
tudios hechos con la estadística esacta de los 
dementes del reino. 

De real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid r3 de no
viembre de i846.—Pidal.—Sr. D 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
• 

Por el ministerio de la gobernación de la 
península se me ha comunicado con fecha 2 del 
corriente mes la real orden que sigue. 

"El Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
de la península dice con esta fecha al gefe polí
tico de Albacete lo que sigue.—He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
Y. S. de 3 de setiembre último consultando el 
modo de compensar á los puebloe las cantida
des que hayan satisfecho en las depositarías de 
los fondos pertenecientes al ministerio de la go
bernación por el cinco por ciento de arbitrios, 
cuya recaudación corresponde á la hacienda y 
por cuyo concepto hicieron varios pagos en la 
depositarla de ese gobierno político algunos 
ayuntamientos de esa proviucia antes de la real 
orden de 39 de junio del corriente i fio* En su 
vista y estando declarado por la citada real or-

den que la cobranza del cinco por ciento sobre 
arbitrios municipales compete esclusivarnente á 
las oficinas de rentas, S. M . ha tenido á bien 
mandar que los gefes políticos no admitan en 
sus depositarías ingreso alguno de esta clase, li
mitándose á recaudar la parte únicamente del 
veinte por ciento de propios y que para com
pensar á los pueblos las sumas que hayan satis* 
fecho indebidamente eu las mencionadas depo
sitarías por el referido cinco por ciento - cuyo 
importe debe ser de poca consideración, se es
pidan por la intervención del gobierno político, 
en las provincias donde hubiese ocurrido este 
caso, certificaciones.bien detalladas cou el visto 
bueno del gefe, espresando la cantidad, pueblo 
y año á que corresponda el impuesto, las cua
les se dirigirán de oficio al intendente con el 
objeto de que disponga se verifiquen las anota
ciones correspondientes por las oficinas de ren» 
tas y no se reclame á los ayuntamientos la par
te que tengan satisfecha según carta de pago 
espedida á su favor por las dependencias de 
gobernación, datido ademas conocimiento á la 
sección de contabilidad de este ministerio de 
las certificaciones que se espidan y cantidad que 
representen. 

De real orden comunicada por el espresado 
Sr. ministro lo traslado á V. E. para los efectos 
correspondientes." 

Se publica en el Boletin para conocimiento 
de los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia. Madrid 14 de noviembre de 1 8 4 6 . — 

Simón de Roda. 

Los alcaldes, comisarios y demás depen
dientes del ramo de P. y S. P. en esta provincia 
practicarán cuantas diligencias les sugiera su 
celo en obsequio del servicio para la captura 
de cinco hombres, uño alto, con gorro colorado, 
otro con sombrero chambergo, mas bajo que 
alto, su habla un poco precipitada, de unos 3o 
años, algunas pecas menudas de viruelas} los 
demás unos altos y otros de estatura regular, 
con mantas y capas, sombreros calañeses; que 
la noche del i3 de octubre último ejecutaron 
un robo á D. Gregorio Pastor, escribano de 
número de la villa de Daganzo de an iba, con
sistente en los efectos que se espresaráu á conti
nuación, y habidos los remitirán con toda se
guridad á disposición del juagado de primera 
instancia de Alcalá de Henares. Madrid 10 de 
noviembre de iS^G.^Simon de Roda. 



Nota de los e/ettos tobados. 
n< i / V ' j *I!Í ül)3ti(lo/i «><• r.lii'/ K] eb • n ¡ • . 

Dos cucharas de pla¡ta una lisa y otra con 
. ¿ajas; uu tenedpr de id, con raya?., pla,ta antigua; 

Una caja qon< siete .Millo*-. de «oro ,^n. uno de 
ellos un topacio; unos pendientes de venturina, 
perillas largas y anchas ; una porción de sába
nas de coruña, plugastel y colanza, estas con 
guarnición, marcadas c o n G, P.; otra porción 
de almohadas de todas clases, guarnecidas con 
las propias iniciales; una colcha blanca de pi
qué, guarnición bastante larga ; otra de color y 
ramos encarnados, con guarnición de trafalgar; 
una porción de servilletas, entre ellas alemanis
cas; una mantelería de id,; camisas y enaguas 
de muger con las iniciales J . C . , bastantes; un 
refajo lino de bayeta encarnada, nuevo, cou 
cinta de terciopelo labrado; u n a porción de 
pares de calcetas de bilo c o n las iniciales. J . C . ; 
u n a casaca y pantalón de paño f ino, negro, n u e 

vo; u n a capa negra fina con embozos de tercio
pelo, c o n su cordón, y un gorro de niño, de 
gró de colores. !l XltM 

f 
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Los alcaldes, comisarios y demás dependien
tes del ramo de P. y S. P. en esta provincia pro
cederán á la captura de Miguel Castillo, natural 
que parece ser de Granada, de 4o años de edad, 
estatura cinco pies y dos pulgadas, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
cara larga, color trigueño, con pecas en la cara, 
que camina con pasaporte número 3297 refren
dado el 4 del mes último en Valladolid para 
Burgos, y habido lo remitirán con cuantos efec
tos se le ocupen á disposición del juzgado de 
primera instancia del citado Valladolid dándome 
conocimiento oportunamente. Madrid 11 de 
noviembre de 1846.—Roda. 

PARTE NO OFICIAL. 

V. NO* -v« \ 
ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de Villaver
de ha señalado para celebrar la subasta del ar
riendo de las yerbas de los prados de propios, 
los dias ao, s i y ^2 del actual á las doce del dia 
eu la secretaria de ayuntamiento del mismo» 
adviniendo que el acto se realizará según pre

viene el art. 79 de la ordenanza de montes y 
plantíos. 

1 . 

I v En el lugar de Villaverde se subastan los de-
techos de consumos para el año próximo veni
dero de 1847, conforme á lo dispuesto en el real 
'decreto de 23 de mayo de i 8 4 5 , y se ha señala
do, para celebrar sus dos remates los dias 22 y 
29 del corriente de doce á dos de cada uno de 
ellos en las casas consistoriales. 

1 • 

Con permiso del Excmo. Sr. geíe politico se 
saca á remate público el carboneo de las leñas 
bajas de encina y ramoneo de las chaparras se
ñaladas de la media dehesa perteneciente a los 
propios de Navalagamella el dia 19 del corrien
te, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la. sala de ayuntamiento, desde 
las dos de la tarde de dicho dia en que dará 
principio. 

En la misma villa se sacan nuevamente á 
remate los- pastos de invierno de toda la insi
nuada dehesa, tasados eu 3aoo rs. y los del sitio 
del pinar en 1600 rs., el dia a5 del corriente, 
de las tres en adelante de su tarde.- lo que se 
anuncia al público para conocimiento de los li* 
citadores. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Quijorna ha acordado subastar los derechos 
que devenguen las especies de vino, aguardien
te, aceite, tocino y carnes para el año próximo 
venidero, bajo los correspondientes pliegos de 
condiciones, y para sus dos remates están seña
lados los dias 22 y 2 9 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, en las casas consistoriales 
de la misma: asimismo se procederá eu dichos 
dias á la subasta del arrendamiento para el ci
tado año de la casa posada de propios y los de
rechos de fiel medidor y romana, como arbitrio 
de los mismos. 

A virtud de autorización concedida por el 
Excmo. Sr. gefe superior político de esta pro
vincia se subasta por el ayuntamiento consti
tucional de Belmonte de Tajo la corta de leñas 
de encina y quejido del medio monte denomi
nado El Orcajo, perteneciente á los propios de 



U) 
dicha villa y se halla tasado por el perito agró
nomo en la cantidad de 7000 rs. vn.: es útil para 
elaborar carbón y se rematará el dia a a del 
corriente, de diez á doce de su mañana, en las 
salas capitulares, admitiéndose en dicho caso la 
mejora legal de la quinta parte y sobre ella 
pujas á la llana eu el término de las a 4 horas 
siguientes y de efectuarse se celebrará el se
gundo remate á la propia hora y dicho sitio 
conforme lo previenen las ordenanzas vigentes 
de montes: el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. 
Lo que se anuncia al público invitando pos
tores. 

No habiéndose presentado licitador alguno 
en los dias señalados para la ' subasta de dere
chos de consumos de Ftiencarral, se celebrarán 
su primer remate y mejora del diezmo las do
mingos aa y 2 9 del corriente y horas de diez á 
doce de sus mañanas. 

£1 ayuntamiento constitucional de Bustar» 
viejo ha acordado se proceda al arriendo de los 
derechos de consumos de dicha villa y su tér
mino, de las especies de vino, aguardiente, acei
te, carnes muertas y carnes en vivo con arreglo 
á la tarifa que acompaña al real decreto de 23 
de mayo de i 8 4 5 ; verificando su primer remate 
el domingo 22 del corriente y el segundo y úl
timo el siguiente 2 9 de! mismo, ambos eu la casa 
consistorial, de diez y media á doce de su ma
ñana, previo toque de campana, bajo el pliego 
de condiciones que obrará en cada espediente 
y se leerá al dar principio á dichos actos, y ade
mas se tendrá desde hoy de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento. 

Por el ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Robledo de Chávela y con autorización 
del Excmo. Sr. gefe político de la provincia, se 
ha acordado proceder el domingo a2 del cor
riente á las doce de su mañana en el sitio de 
costumbre á la subasta del monte de Jara que 
se ha de desbrozar en la jurisdicción de dicha 
villa y sitio del Hoyuelo para reducirlo á culti
vo, cuyo monte ha sido valuado en cuatro mil 
reales. 
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MADRID: Imprenta 

Por los señores del ayuntamiento constitu
cional de la villa de Robledo de Chávela y con 
autorización del Excmo. señor gefe político, se 
ha acordado proceder el domingo 2 2 del cor
riente á las doce de su mañana en el s¡tio acos
tumbrado al remate de doscientas ochenta y 
siete encinas que se han de descuajar del monte 
de la jurisdicción de esta villa. 

administración patrimonial del real hereda* 
miento de Aranjuez. 

En la administración patrimonial de Aran-
juez se venden de cuatro á cinco mil fanegas 
de cebada á los precios corrientes. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 15 de noviembre de 1846. 

Han ingresado en este dia 4^»°72 r s * v n « de» 
positados por 725 individuos, de los cuales los 
3 3 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 16,741 rs. 5 mrs. á solici
tud de a3 interesados.—El director de semana, 
J. el duque de Gor. 

MERCADO. 

Madrid 16 de noviembre. 

Trigo de 44 á 5 i rs. fanega. 
Cebada de 27 á 2 8 % id. id. 
Algarrobas de 4 o á 42 id. 
Aceite de 56 á 5 8 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6o. • 1 . 

ADVERTENCIA. 

En lá redacción de este periódico, calle de 
sitocha, núm. 102, cuarto bajo, se hallan para 
su venta egemplarespara dar relación de /in
cas rústicas y urbanas, cultivo y ganadería, con
formes con lo que previene el real decreto de 
a 3 de mayo del año último; los ayuntamientos 
que quieran surtirse de ellos podrán pasar des
de luego al referido punto, donde los encontra
rán al precio de 3 o rs. por cada 100 egempla
res. 

de D . M A N U F L P I T A . 


